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Roscadora marca «Tecnospiro, Sociedad Anóni-
ma», modelo Roscamat R-160, número de serie
07-maq-19.

Máquina soldadura G.R.J. número 1.
Roscadora «Erlo», TC-30, número 2269-2218,

automatismo número 4302.
Carretilla elevadora «Toyoya», 1.500 toneladas,

3 FB 15-31213.
Dos compresores frigoríficos números 110 y 109.
Torre de refrigeración.
Taladro «Erlo», TSAR-32, número 350/493.
Compresor marca «Uniair», número 116.
Carro de alimentación «Geka-100», número de

motor M1981153.10.
Depósitos compresores: 1/025456 y 2/51284.
Transpaleta marca «Crown», 2 toneladas.
Moldes plástico: 1, 2, 3, 4, 5 y 6, serie ligera;

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, pesada; 1, 2 y 3, serie doble.
Moldes de aluminio: 1, 2, 3, 4, 5 y 6, serie ligera;

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, serie pesada.
Troqueles: 1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa inf., S. L.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa sup., S. L.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa superpos., S. L.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa inf. sobreal.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa sup. S.P.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa superpos., S. P.
1, 2, 3, 4, 5 y 6, chapa inf., S.P.
Estampadores 1, 2 y 3 SD.
Alimentadores automáticos de bulones, S, L,:

1/VL 60688 y 2/1129.
Compresor secador marca «Uniair», número MAn

11106.
Dos equipos alimentación granza: 1/número 4

GN, serie 05079 y s/n 4GN, serie 03049.
Dos cintas transportadoras de piezas de plástico:

1/número de motor 8193H0524 y 2/número de
motor 8193H0514.

Tres polipastos 500 kilogramos.

Valor total de la maquinaria, 18.000.000 de pese-
tas.

Bilbao (Bizkaia), 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Santos Puga Gómez.—3.180.

BILBAO

Edicto

Don Salvador Urbino Martínez Carrión, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 13 de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 77/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don José Luis
Pérez Revilla y doña Carmen Revilla Cos, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una mitad indivisa, una tercera parte indivisa de
la restante mitad indivisa y una mitad indivisa de
dos terceras partes indivisas de una mitad indivisa
de esta finca: Urbana número 18. Piso sexto, centro
de la casa número 7, portal 1, del grupo «Ana-
sagasti», entre el camino del Polvorín, vía Vieja de
Lezama y Virgen de Begoña.

Inscrita en el libro 440 de Begoña, folio 202,
finca 24.888, inscripción primera del Registro de
la Propiedad número 6 de Bilbao.

Hoy señalada con el número 7 de la calle Médico
Municipal Pedro Cortés de esta villa, descrita en
la inscripción primera de la finca matriz 22.322-A,
al folio 104 del libro 401 de Begoña, del Registro
de la Propiedad número 6 de Bilbao.

Valoración: 14.400.000 pesetas.

Bilbao (Bizkaia), 20 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Salvador Urbino Martí -
nez-Carrión.—3.182.

BILBAO

Edicto

Don Pedro Luis García Muñoz, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 428/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, La Caixa, contra doña Encarnación García
Díaz y don Alonso Chamizo Zambrano, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 3 de marzo, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de abril, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de mayo,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento 22, vivienda izquierda, derecha, del
piso cuarto de la casa numero 4 de la calle Estrada
de Abaro, en Zorroza, Bilbao.

Tipo de subasta, dieciséis millones doscientas
noventa y tres mil setecientas cincuenta
(16.293.750) pesetas.

Bilbao (Bizkaia), 22 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—3.176.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 333/1997, se sigue procedimiento
ejecutivo-otros títulos, a instancia de don Francisco
Pérez Vidal, representado por el Procurador don
Alberto Alonso Poncela, contra don Giovanni Sal-
vatore Muggittu y esposa, artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, representado por la Procuradora
señora Abellán Rubio, en reclamación de cantidad,
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, el siguiente bien inmueble
embargado en el procedimiento:

Finca número 25.100, folio 186, libro 332, sección
2.a del Registro de la Propiedad número 1 de Car-
tagena.

Tasada a efectos de subasta en 8.577.380 pesetas.

La subasta se celebrará el próximo día 7 de marzo,
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna,
Palacio de Justicia, 3.a planta, de esta ciudad, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.577.380
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma, excepto la
tercera, que lo será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, a excepción
del ejecutante, el 40 por 100 del tipo del remate,
en la cuenta de depósitos y consignaciones núme-
ro 30461733397 que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.


